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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2026/1052 Extracto de la Convocatoria de subvenciones destinada a Centros
Tecnológicos de la provincia de Jaén para contribuir a la competitividad de los
distintos sectores económicos, en el marco del Plan de Empleo y Empresa de
la provincia de Jaén, año 2026. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 891106.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/891106 ).

Convocatoria de subvenciones del Área de Empleo y Empresa de la Diputación
Provincial de Jaén para el ejercicio 2026, destinada a Centros Tecnológicos de la
provincia de Jaén para actuaciones encaminadas a potenciar la competitividad de los
sectores económicos.

Primero: Beneficiarios.

Podrán acogerse a los beneficios de esta Convocatoria de subvenciones las Fundaciones,
ubicadas en Andalucía y calificadas como Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento e
inscritas en el correspondiente Registro Electrónico de Agentes como Centros Tecnológicos
que estén legalmente constituidas e inscritas, requiriéndose que la actividad subvencionada
tenga cabida dentro de su objeto, fines sociales o estatutos, que tengan su ámbito de
actuación en la provincia de Jaén, pudiendo presentar cada una de ellas una única solicitud.

Segundo: Objeto.

El objeto de la citada Convocatoria es regular las subvenciones del Área de Empleo y
Empresa, en el marco del Presupuesto para el ejercicio 2026, destinadas a Centros
Tecnológicos para actuaciones que contribuyan a potenciar los sectores de referencia en la
provincia de Jaén, impulsando la innovación, la digitalización, la apertura de nuevos
mercados o la colaboración entre centros tecnológicos y tejido empresarial, especialmente
autónomos y pymes.

Tercero: Bases reguladoras.

Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2026
(BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 248 de 30/12/2025).

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/891106
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Cuarto: Cuantía.

Cuantía Total de la convocatoria: 150.000,00 euros.

La cuantía de las subvenciones consistirá en un porcentaje del 75% del coste final de los
gastos subvencionables, a cuyo efecto se tomará en cuenta el presupuesto de la actividad
presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, como referencia para su
determinación. Se establece un límite máximo de subvención por solicitante de treinta mil
euros (30.000,00 €).

Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención contenidas en esta convocatoria
será de un mes desde el día siguiente de la fecha de publicación del extracto de la misma,
enviado por la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, sin perjuicio de su inserción en la página web de la Diputación Provincial.

Sexto. Otros datos de interés.

Plazo de ejecución:
La ejecución de las actividades a subvencionar se extenderá desde el día 1 de enero de
2026 hasta al 31 de diciembre de 2026.

Podrán subvencionarse proyectos iniciados antes de presentar la solicitud, así como
iniciados y finalizados antes de presentar la solicitud, siempre que correspondan al periodo
de ejecución establecido en el párrafo anterior. En estos supuestos, será indispensable que
los trámites realizados hasta el momento de la solicitud no impidan el cumplimiento de las
obligaciones a las que estaría obligado como beneficiario.

Gastos subvencionables: Los previstos en el artículo 9 de la convocatoria. Se establece
como límite máximo imputable por gastos de personal el 50% del importe total de la ayuda
solicitada o concedida en su caso.

Compatibilidad:
Sí, hasta el 100% del total del coste final de la actividad.

Documentación:
La prevista en el artículo 10 de la convocatoria.

Criterios de valoración:
Se contienen en el artículo 15 de la convocatoria.

Forma de pago:
La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación por el beneficiario de la
realización del proyecto para el que se le concedió la subvención, en los términos previstos
en esta Convocatoria y en el artículo 41.28 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial para el ejercicio 2026.

Forma de justificación:
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Tendrá que realizarse de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la convocatoria.

Plazo máximo de justificación:
El plazo para la presentación de la documentación justificativa será de 2 meses a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución señalado en el artículo 5 de
la Convocatoria.

Jaén, 26 de febrero de 2026.- El Diputado de Empleo y Empresa, LUIS MIGUEL CARMONA RUIZ.


